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del Ministerio de Transportes y Comunicaciones; el 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones aprobado por D.S. 
Nº 021-2007-MTC; Ley Nº 27181 - Ley General de 
Transporte y Tránsito Terrestre, el Reglamento Nacional 
de Vehículos aprobado por Decreto Supremo Nº 058-
2003-MTC y sus modifi catorias; Ley Nº 29237 - Ley 
que crea el Sistema Nacional de Inspecciones Técnicas 
Vehiculares, el Reglamento Nacional de Inspecciones 
Técnicas Vehiculares aprobado por Decreto Supremo              
Nº 025-2008-MTC y sus modifi catorias;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Autorizar a la empresa CENTRO DE 
INSPECCIONES TECNICAS VEHICULARES LEON 
SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA – C.I.T.V. LEON S.R.L., como Centro de 
Inspección Técnica Vehicular - CITV, para operar una 
(01) línea de inspección técnica vehicular de tipo mixta 
y una (01) línea de inspección técnica vehicular de tipo 
combinada, en el local ubicado en la Av. Ocopilla N° 890, 
distrito y provincia de Huancayo, departamento de Junín, 
por el plazo de cinco (05) años.

Artículo 2°.- La empresa CENTRO DE 
INSPECCIONES TECNICAS VEHICULARES LEON 
SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA – C.I.T.V. LEON S.R.L. deberá presentar, 
dentro del plazo máximo de ciento veinte (120) días 
calendario a contarse a partir del día siguiente de la 
publicación de la presente Resolución Directoral, el 
Certifi cado de Homologación de Equipos, Certifi cado 
de Inspección Inicial y Constancia de Calibración de 
Equipos emitidos todos ellos por una Entidad Supervisora 
autorizada o alguna empresa inspectora legalmente 
establecida en el país y cuya casa matriz esté asociada a 
la International Federation of Inspection Agencies – IFIA, 
con la fi nalidad de obtener la “Conformidad de Inicio 
de Operaciones” expedida por la Dirección General 
de Transporte Terrestre, previa conformidad de los 
documentos presentados. 

Artículo 3°.- La empresa CENTRO DE 
INSPECCIONES TECNICAS VEHICULARES LEON 
SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA – C.I.T.V. LEON S.R.L., bajo responsabilidad, 
debe presentar a la Dirección General de Transporte 
Terrestre del Ministerio de Transportes y Comunicaciones 
la renovación de la póliza de seguro de responsabilidad 
civil contratada, antes del vencimiento de los plazos que 
se señalan a continuación:

ACTO Fecha Máxima de 
Presentación

Primera renovación o contratación de nueva póliza 13 de agosto del 2019

Segunda renovación o contratación de nueva póliza 13 de agosto del 2020

Tercera renovación o contratación de nueva póliza 13 de agosto del 2021

Cuarta renovación o contratación de nueva póliza 13 de agosto del 2022

Quinta renovación o contratación de nueva póliza 13 de agosto del 2023

En caso que la Empresa autorizada, no cumpla con 
presentar la renovación o contratación de una nueva 
póliza al vencimiento de los plazos antes indicados, 
se procederá conforme a lo establecido en el literal c), 
Artículo 45º de el Reglamento, referida a la caducidad de 
la autorización.

Artículo 4°.- Disponer que ante el incumplimiento de 
las obligaciones administrativas por parte de la empresa 
denominada CENTRO DE INSPECCIONES TECNICAS 
VEHICULARES LEON SOCIEDAD COMERCIAL 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA – C.I.T.V. LEON 
S.R.L. a través de su Centro de Inspección Técnica 
Vehicular, se apliquen las sanciones administrativas 
establecidas en la Tabla de Infracciones y Sanciones 
correspondiente.

Artículo 5°.- Remitir a la Superintendencia de 
Transporte Terrestre de Personas, Carga y Mercancías - 
SUTRAN, copia de la presente Resolución Directoral para 
las acciones de control conforme a su competencia.

Artículo 6°.- La empresa CENTRO DE 
INSPECCIONES TECNICAS VEHICULARES LEON 
SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA – C.I.T.V. LEON S.R.L. debe presentar a la 
Dirección General de Transporte Terrestre del Ministerio 
de Transportes y Comunicaciones los siguientes 
documentos:

Documentos Fecha Máxima de 
Presentación

Relación de equipamiento requerido por el Artículo 
34° de el Reglamento y documentos que sustenten 
la propiedad y/o condición de arrendatario fi nanciero 
sobre los mismos.

Noventa (90) días 
calendarios de otorgada 

la autorización.

Planos de Ubicación y Distribución en este último 
caso con su Memoria Descriptiva del local del Centro 
de Inspección Técnica Vehicular – CITV suscrita por 
el representante legal.

Treinta (30) días 
calendarios de otorgada 

la autorización.

Copia simple del título de propiedad, contrato de 
arrendamiento, cesión en uso, comodato o cualquier 
otro que acredite la posesión legítima y el atributo 
de usar y usufructuar la infraestructura inmobiliaria 
requerida en el artículo 36 del presente Reglamento

Treinta (30) días 
calendarios de otorgada 

la autorización.

Licencia de Funcionamiento y Certifi cado de 
Compatibilidad de Uso emitido por la Municipalidad 
correspondiente.

Noventa (90) días 
calendarios de otorgada 

la autorización.

En caso que la empresa autorizada, no cumpla con 
presentar la documentación señalada se procederá de 
acuerdo a la normatividad vigente.

Artículo 7°.- La presente Resolución Directoral surtirá 
efectos a partir del día siguiente de su publicación, siendo 
de cargo de la empresa CENTRO DE INSPECCIONES 
TECNICAS VEHICULARES LEON SOCIEDAD 
COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA – 
C.I.T.V. LEON S.R.L., los gastos que origine su publicación.

Artículo 8°.- Notifi car la presente Resolución Directoral 
en el domicilio legal señalado por la empresa CENTRO 
DE INSPECCIONES TECNICAS VEHICULARES LEON 
SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD 
LIMITADA – C.I.T.V. LEON S.R.L., ubicado en la Av. Real 
N° 810 del distrito de Chilca, provincia de Huancayo, 
departamento de Junín.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

PAÚL CONCHA REVILLA
Director General
Dirección General de Transporte Terrestre

1705744-1

ORGANISMOS TECNICOS ESPECIALIZADOS

SUPERINTENDENCIA

NACIONAL DE ADUANAS Y DE

ADMINISTRACION TRIBUTARIA

FE DE ERRATAS

RESOLUCIÓN DE SUPERINTENDENCIA 
Nº 254-2018/SUNAT

A solicitud de la Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración Tributaria, se publica Fe de 
Erratas de la Resolución de Superintendencia Nº 254-
2018/SUNAT, publicada en la Separata Especial de la 
edición del 28 de octubre de 2018.

En el artículo 4 de la Resolución de Superintendencia 
Nº 254-2018/SUNAT (separata especial, página 4):
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DICE:

“Artículo 4. Aprobación de anexo

3.1 Apruébase el Anexo I – Zonas con baja o nula 
conexión a Internet.

3.2 Incorpórase en la Resolución de Superintendencia 
Nº 300-2014/SUNAT el Anexo I - Zonas con baja o nula 
conexión a Internet aprobado por la presente resolución.”

DEBE DECIR:

“Artículo 4. Aprobación de anexo

4.1 Apruébase el Anexo I – Zonas con baja o nula 
conexión a Internet.

4.2 Incorpórase en la Resolución de Superintendencia 
Nº 300-2014/SUNAT el Anexo I - Zonas con baja o nula 
conexión a Internet aprobado por la presente resolución.”

En el título del anexo I (separata especial, página 4):

DICE:

“ANEXO I

Zonas de Baja o nula conexión a Internet”

DEBE DECIR:

“ANEXO I

Zonas con baja o nula conexión a Internet”

1707769-1

ORGANISMOS AUTONOMOS

BANCO CENTRAL DE RESERVA

Autorizan viaje del Presidente del BCRP a 
Suiza, en comisión de servicios

RESOLUCIÓN DE DIRECTORIO
Nº 0062-2018-BCRP-N

Lima, 25 de octubre de 2018

CONSIDERANDO QUE:

Se ha recibido la invitación del Banco de Pagos 
Internacionales (BIS) para que el Presidente del Banco 
Central de Reserva del Perú participe en la Reunión 
Bimestral de Gobernadores en la ciudad de Basilea, 
Suiza, los días 11 y 12 de noviembre de 2018;

A esta reunión asistirán los Gobernadores de Bancos 
Centrales miembros del BIS, así como representantes de 
diversos organismos multilaterales, quienes examinarán 
la evolución económica y fi nanciera internacional y 
debatirán asuntos concretos de política económica 
relacionados con la estabilidad monetaria y fi nanciera 
internacional;

De conformidad con lo dispuesto por la Ley Nº27619, 
su reglamento el Decreto Supremo Nº047-2002-PCM y 
modifi catorias, y estando a lo acordado por el Directorio 
en su sesión del 1 de febrero de 2018; 

SE RESUELVE:

Artículo 1º.- Aprobar la misión en el exterior del 
Presidente, señor Julio Velarde Flores, los días 11 y 12 de 
noviembre a la ciudad de Basilea, Suiza, así como el pago 
de los gastos, a fi n de que participe en la reunión indicada 
en la parte considerativa de la presente Resolución.

Artículo 2º.- El gasto que irrogue dicho viaje será 
como sigue:

Pasajes US$ 4018,30
Viáticos US$ 2160,00
TOTAL US$ 6178,30

Artículo 3º.- La presente Resolución no dará 
derecho a exoneración o liberación del pago de derechos 
aduaneros, cualquiera fuere su clase o denominación.

Publíquese,

JULIO VELARDE
Presidente

1706730-1

CONTRALORIA GENERAL

Modifican la Directiva N° 009-2018-
CG/NORM, “Gestión de Sociedades de 
Auditoría”

RESOLUCIÓN DE CONTRALORÍA
Nº 509-2018-CG

Lima, 31 de octubre de 2018

VISTOS:

La Hoja Informativa N° 00021-2018-CG/GTN, de 
la Gerencia Técnico Normativa y la Hoja Informativa 
N° 00231-2018-CG/GAJ, de la Gerencia de Asesoría 
Jurídica;

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 14 de la Ley N° 27785, Ley Orgánica 
del Sistema Nacional de Control y de la Contraloría 
General de la República, establece que el ejercicio del 
control gubernamental por el Sistema Nacional de Control 
en las entidades, se efectúa bajo la autoridad normativa y 
funcional de la Contraloría General de la República, la que 
establece lineamientos, disposiciones y procedimientos 
técnicos correspondientes a su proceso, en función a la 
naturaleza y/o especialización de dichas entidades, las 
modalidades de control aplicables y los objetivos trazados 
para su ejecución;

Que, el artículo 20 de la citada Ley, modifi cado por la 
Ley N° 30742, Ley de Fortalecimiento de la Contraloría 
General de la República y del Sistema Nacional de 
Control,  señala que las sociedades de auditoría, para 
efectos de la Ley Orgánica, son las personas jurídicas 
califi cadas e independientes en la realización de labores 
de control posterior externo, que son designadas previo 
Concurso Público de Méritos, y contratadas por la 
Contraloría General de la República para examinar 
las actividades y operaciones de las entidades, opinar 
sobre la razonabilidad de sus estados fi nancieros, así 
como evaluar la gestión, captación y uso de los recursos 
asignados a las mismas;

Que, asimismo el último párrafo del artículo 20 
de la citada Ley Orgánica, señala que el proceso 
de designación y contratación de las sociedades de 
auditoría, el seguimiento y evaluación de informes, las 
responsabilidades, así como su registro, es regulado por 
la Contraloría General de la República;

Que, mediante Resolución de Contraloría N° 469-
2018-CG, se aprobó la Directiva N° 009-2018-CG/NORM 
“Gestión de Sociedades de Auditoría”, a fi n de mejorar 
y establecer el marco normativo de los procesos de 
registro, designación, contratación y supervisión de las 
Sociedades de Auditoría soportados en el INFOSOA;

Que, conforme al documento de vistos de la Gerencia 
Técnico Normativa, se propone modifi car la Directiva 
N° 009-2018-CG/NORM “Gestión de Sociedades 
de Auditoría”, con la fi nalidad de establecer que las 
Sociedades de Auditoría puedan participar de forma 
individual o en consorcio, en un Concurso Público de 
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administrativa. Las medidas complementarias tales como 
clausuras, demoliciones, retiros de anuncios, retiros de 
materiales en la vía pública, entre otras establecidas en la 
Resolución de Sanción que impusiera la multa, seguirán 
vigentes y las acciones de ejecución de las mismas 
continuarán en trámite, en tanto no se regularice en la 
forma legal correspondiente o cese el acto tipifi cado como 
infracción.

Artículo 9º.- Pérdida del benefi cio
El incumplimiento del requisito previo señalado en el 

Artículo 3º, dará lugar a la pérdida del benefi cio al que 
se hubiera acogido, dejándose sin efecto los descuentos 
efectuados, así como la suspensión del procedimiento 
coactivo correspondiente.

Artículo 10º.- Costas Procesales
También se condonarán al cien por ciento (100%) las 

costas procesales de procedimientos de ejecución coactiva 
que tuvieron como objeto la cobranza de sanciones 
administrativas cuando sean la única deuda por sanciones 
administrativas en estado coactivo que subsiste, al ya 
haberse cancelado la sanción administrativa, a la fecha 
de entrada de vigencia de la presente ordenanza.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La Ejecutoría Coactiva a cargo de los 
procedimientos coactivos de sanciones administrativas, 
así como la Gerencia de Fiscalización y Control, brindarán 
a los interesados la información necesaria para que se 
acojan adecuadamente a los alcances de la presente 
norma.

Segunda.- La presente ordenanza entrará en vigencia 
a partir del día siguiente de su publicación y regirá hasta el 
30 de noviembre de 2018.

Tercera.- Facultar al Alcalde para que mediante Decreto 
de Alcaldía dicte las disposiciones complementarias para 
la adecuación y mejor aplicación de lo dispuesto en la 
presente ordenanza; así como para que eventualmente 
pueda prorrogar su vigencia.

Cuarta.- Disponer la publicación de la presente 
ordenanza en el Diario Ofi cial “El Peruano”, y en el Portal 
Institucional de la Municipalidad Distrital de San Miguel.

Quinta.- Encargar a la Gerencia Municipal, Gerencia 
de Administración y Finanzas, Gerencia de Fiscalización 
y Control, Subgerencia de Inspección y Control de 
Sanciones, Gerencia de Rentas y Administración 
Tributaria a través de la Subgerencia de Ejecutorias 
Coactivas y la Gerencia de Tecnologías de la Información y 
Comunicación, el cumplimiento de la presente ordenanza; 
y a la Gerencia de Comunicaciones e Imagen Institucional, 
su difusión y a Secretaría General su publicación.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

EDUARDO BLESS CABREJAS
Alcalde

1707967-1

CONVENIOS INTERNACIONALES

Convenio sobre Seguridad Social entre la 
República del Perú y la República de Corea

CONVENIO SOBRE SEGURIDAD SOCIAL
ENTRE

LA REPÚBLICA DEL PERÚ
Y

LA REPÚBLICA DE COREA

La República de Corea y la República del Perú (en lo 
sucesivo, las “Partes Contratantes”),

Deseosas de normar las relaciones entre ambos 
países en el ámbito de la seguridad social,

Han acordado lo siguiente:

Título I
Disposiciones Generales

Artículo 1
Defi niciones

1. Para los efectos del presente Convenio:

(a) “Nacional” signifi ca, en lo que respecta a la 
República del Perú (en adelante denominada “el 
Perú”), un nacional del Perú como se defi ne en la Ley 
de Nacionalidad, y en lo que respecta a la República de 
Corea (en lo sucesivo, “Corea”), un nacional de Corea 
como se defi ne en la Ley de Nacionalidad;

(b) “Legislación” signifi ca las leyes y reglamentos 
especifi cados en el Artículo 2 del presente Convenio que 
sean aplicables en cada país;

(c) “Acuerdo Administrativo” signifi ca un instrumento 
normativo que detalla la implementación del presente 
Convenio;

(d) “Bono de Reconocimiento” signifi ca, en lo 
que respecta al Perú, todo instrumento que exprese 
en términos monetarios emitidos por el Estado que, 
conforme a la legislación nacional pertinente, represente 
los períodos de cotización registrados bajo el sistema 
de distribución, antes de adherirse al nuevo sistema de 
capitalización individual;

(e) “Autoridad Competente” signifi ca, en cuanto al 
Perú, el Ministerio de Economía y Finanzas y el Ministerio 
de Trabajo y Promoción del Empleo, y en cuanto a Corea, 
el Ministerio de Salud y Bienestar Social;

(f) “Institución Competente”, signifi ca:

En cuanto al Perú,
Para la concesión del fondo de pensiones de jubilación, 

invalidez y de sobrevivencia:

- La Administradora Privada del Fondo de Pensiones 
(AFP por sus siglas en español), para los afi liados al 
Sistema Privado de Pensiones;

- La Ofi cina de Normalización Previsional (ONP por 
sus siglas en español), para los afi liados al Sistema 
Nacional de Pensiones;

Para la invalidez,

- El Comité Médico de las Administradoras de Fondos 
de Pensiones (COMAFP por sus siglas en español) y el 
Comité Médico de la Superintendencia de Banca, Seguros 
y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones 
(COMEC por sus siglas en español), para los afi liados al 
Sistema Privado de Pensiones;

- Las Comisiones Médicas competentes encargadas 
de la clasifi cación del estado de invalidez en el Sistema 
Nacional de Pensiones, y,

En cuanto a Corea, el Servicio Nacional de Pensiones;
(g) “Organismo de Enlace” signifi ca, en cuanto 

al Perú, la Ofi cina de Normalización Previsional y la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones y, en cuanto a Corea, 
el Servicio Nacional de Pensiones;

(h) “Período de Seguro” signifi ca todo período de 
cotización que haya sido reconocido y completado 
de acuerdo con la legislación de una de las Partes 
Contratantes, así como cualquier otro período reconocido 
como equivalente a un período de cotización bajo el 
marco de dicha legislación;

(i) “Residencia” signifi ca la estancia habitual 
establecida legalmente;

(j) “Trabajador Dependiente” signifi ca toda persona 
que esté al servicio de un empleador bajo la relación 
de dependencia de trabajo subordinado, así como toda 
persona reconocida como tal por la legislación aplicable;

(k) “Trabajador Independiente” signifi ca toda persona 
que ejerza una actividad por su propia cuenta por la cual 
dicha persona percibe ingresos, así como aquella que se 
considere como tal, por la legislación aplicable;
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(l) “Prestación” signifi ca todo pago en efectivo previsto 
en la legislación de cada Parte Contratante, incluyendo 
bonifi caciones o incrementos aplicables a dicha prestación 
en efectivo.

2. Cualquier término no defi nido en el presente Artículo 
tendrá el signifi cado que se le atribuya en la legislación 
aplicable.

ARTÍCULO 2
LEGISLACIÓN APLICABLE

1. El presente Convenio se aplicará a la legislación 
relativa a:

(a) En cuanto al Perú,

(i) El Sistema Privado de Pensiones, y
(ii) El Sistema Nacional de Pensiones;

(b) En lo que respecta a Corea, el Sistema Nacional 
de Pensiones.

2. Salvo disposición en contrario del presente 
Convenio, en la legislación mencionada en el párrafo 1 
del presente Artículo no se incluirán los tratados u otros 
convenios internacionales en materia de seguridad 
social que puedan celebrarse entre una de las Partes 
Contratantes y una tercera Parte, o la legislación 
promulgada para su implementación específi ca.

3. El presente Convenio no afectará las prestaciones 
a las que una persona tenga derecho en virtud de 
otros tratados o acuerdos celebrados entre una Parte 
Contratante y una tercera Parte.

4. El presente Convenio se aplicará también a la 
legislación futura que modifi que, complemente, consolide 
o sustituya la legislación mencionada en el párrafo 1 del 
presente Artículo.

5. El presente Convenio se aplicará también a la 
futura legislación que amplíe la legislación de una de las 
Partes Contratantes a nuevos grupos de personas que 
puedan tener la condición de benefi ciarios de acuerdo 
con la legislación aplicable de esa Parte Contratante. 
Sin embargo, el presente Convenio no se aplicará a la 
nueva legislación que amplíe la legislación aplicable 
de una de las Partes Contratantes a nuevas categorías 
de benefi ciarios, si la autoridad competente de esa 
Parte Contratante notifi case la objeción a la Autoridad 
Competente de la otra Parte Contratante por escrito, 
dentro de los seis meses a partir de la fecha de la entrada 
en vigor de dicha legislación.

Artículo 3
Ámbito de Aplicación Personal

Este Convenio se aplicará a toda persona que esté o 
haya estado sujeta a la legislación de cualquiera de las 
Partes Contratantes o a la de ambas Partes Contratantes, 
así como a aquellas que tengan derechos derivados de 
estas personas conforme a la legislación de cualquiera de 
las Partes Contratantes.

Artículo 4
Igualdad de Trato

A menos que sea establecido de manera distinta en 
este Convenio, toda persona descrita en el Artículo 3, 
que resida en el territorio de cualquiera de las Partes 
Contratantes gozará de igualdad de trato respecto a los 
nacionales de esa Parte Contratante, en aplicación de la 
legislación de dicha Parte Contratante.

Artículo 5
Exportación de Prestaciones

1. Las prestaciones que se paguen conforme a 
la legislación de una Parte Contratante a cualquier 
persona descrita en el Artículo 3, incluyendo las 
prestaciones pagadas en virtud del presente Convenio, 
no estarán sujetas a reducción, modifi cación, suspensión, 

cancelación ni confi scación por el solo hecho que la 
persona o benefi ciario permanezca o resida en el territorio 
de la otra Parte Contratante, con excepción de los gastos 
de transferencia y tributación necesarios para el pago de 
las prestaciones.

2. Las prestaciones conforme a este Convenio o 
a la legislación de una de las Partes Contratantes, se 
concederán a los nacionales de la otra Parte Contratante 
que permanezcan o residan fuera de los territorios de 
las Partes Contratantes, en las mismas condiciones en 
que se concedan a los nacionales de la primera Parte 
Contratante que permanezcan o residan fuera de los 
territorios de las Partes Contratantes.

Título II
Disposiciones de Cobertura

Artículo 6
Disposiciones Generales

Salvo las excepciones previstas en los Artículos 7 al 
10, todos los trabajadores dependientes e independientes 
a los que se aplique el presente Convenio estarán sujetos 
a la legislación de la Parte Contratante en cuyo territorio 
trabajen, independientemente de su domicilio o ubicación 
de sus empleadores.

Artículo 7
Disposiciones Especiales

1. Un trabajador dependiente al servicio de una 
empresa con sede en el territorio de una de las Partes 
Contratantes y que sea enviado por dicha empresa con el 
fi n de prestar servicios de manera temporal en el territorio 
de la otra Parte Contratante, continuará sujeto a la 
legislación de la primera Parte Contratante por un período 
de cuatro años, el que podrá ser prorrogado una sola vez 
por un período adicional de un año, previa aprobación de 
la Autoridad Competente o del Organismo de Enlace de la 
otra Parte Contratante.

2. Todo trabajador independiente, que trabaje en el 
territorio de la Parte Contratante en el que se encuentre 
asegurado que se traslade para llevar a cabo dicha 
actividad en el territorio de la otra Parte Contratante, 
seguirá sujeto a la legislación de la primera Parte 
Contratante, a condición que el plazo previsto para tal 
servicio no sea superior a cuatro años. Dicho plazo podrá 
ser prorrogado una sola vez por un período adicional de 
un año, previa aprobación de la Autoridad Competente o 
del Organismo de Enlace de la otra Parte Contratante.

Artículo 8
Personal a Bordo de Embarcaciones y de Aeronaves

1. Sólo para los efectos de este Convenio, una 
persona que esté sujeta a la legislación de ambas Partes 
Contratantes como ofi cial de una embarcación o miembro 
de la tripulación, estará sujeta únicamente a la legislación 
de Corea si esa persona reside en Corea, y a la legislación 
del Perú en cualquier otro caso.

2. Un ofi cial de la tripulación aérea o un miembro de 
la tripulación de vuelo estará sujeto a la legislación de la 
Parte Contratante en el territorio donde se encuentre la 
sede principal de la empresa. Sin embargo, si la empresa 
tiene una sucursal o una empresa registrada en el territorio 
de la otra Parte Contratante, el empleado de la sucursal 
o de la empresa registrada que no esté sujeto al Artículo 
7, estará sujeto a la legislación de la Parte Contratante en 
cuyo territorio la empresa o la sucursal esté registrada.

Artículo 9
Miembros de Misiones Diplomáticas, 

Ofi cinas Consulares y Funcionarios Públicos

1. Ninguna disposición del presente Convenio afectará 
las disposiciones de la Convención de Viena sobre 
Relaciones Diplomáticas del 18 de abril de 1961, o de la 
Convención de Viena sobre Relaciones Consulares del 24 
de abril de 1963.

2. De conformidad con el párrafo 1 del presente 
Artículo, una persona empleada por el gobierno central o 
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local, u otra entidad pública de una Parte Contratante, que 
sea enviada para trabajar en el territorio de la otra Parte 
Contratante, estará sujeta a la legislación de la primera 
Parte Contratante como si estuviera contratada en su 
territorio.

Artículo 10
Disposición sobre otras Excepciones

Las Autoridades Competentes de ambas Partes 
Contratantes o el Organismo de Enlace podrán acordar 
la concesión de una excepción a este Título con respecto 
a determinadas personas o categorías de personas, si 
alguna persona, que al encontrarse sujeta a la legislación 
de una de las Partes Contratantes, se viera afectada.

Título III
Disposiciones sobre Prestaciones

Artículo 11
Totalización de los Períodos de Seguro

1. Cuando la legislación de una de las Partes 
Contratantes exija el cumplimiento de determinados 
períodos específi cos de seguro para la adquisición, 
conservación o recuperación del derecho a la jubilación, 
invalidez o pensión de sobrevivencia, los períodos de 
seguro cumplidos conforme la legislación de la otra Parte 
Contratante serán añadidos, cuando sea necesario, 
a los períodos de seguro cumplidos conforme a la 
legislación de la primera Parte Contratante, siempre que 
no se superpongan con períodos de seguro cumplidos 
de conformidad con la legislación de una de las Partes 
Contratantes. Cuando no sea posible precisar el tiempo 
en que determinados períodos de seguro han sido 
cumplidos conforme a la legislación de una de las Partes 
Contratantes, se presumirá que dichos períodos no 
se superponen con los períodos de seguro cumplidos 
conforme a la legislación de la otra Parte Contratante.

2. En caso que la legislación de una de las Partes 
Contratantes condicione el otorgamiento de ciertas 
prestaciones al requisito de que los períodos de seguro 
deban ser completados en una determinada ocupación, 
únicamente los períodos de seguro cumplidos o 
reconocidos como equivalentes en la misma ocupación 
según la legislación de la otra Parte Contratante deberán 
ser totalizados para la concesión de tales prestaciones.

3. Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos 1 y 
2 del presente Artículo, cada Institución Competente 
determinará la elegibilidad de las prestaciones de 
conformidad con su legislación y teniendo en cuenta la 
totalización de períodos de seguro total, si el solicitante 
cumple con los requisitos legales para que se le concedan 
tales prestaciones, sólo mediante la totalización de los 
períodos de seguro. De ser así, la Institución Competente 
calculará la cuantía como si todas las cotizaciones fueran 
hechas conforme a su legislación (pensión teórica) y la 
prestación económica real se calculará aplicando a la 
pensión teórica en proporción a la ratio existente entre los 
períodos de seguro pagados conforme a la legislación de 
la Parte Contratante y el total de los períodos de seguro 
pagados conforme a la legislación de ambas Partes 
Contratantes (pensión prorrata).

Artículo 12
Disposiciones Especiales con Relación a Corea

1. Para obtener una pensión de invalidez o de 
sobrevivencia, el requisito de la legislación coreana de 
que una persona esté cubierta cuando tenga lugar la 
contingencia asegurada, se considerará que ha sido 
cumplido si la persona está asegurada conforme a la 
legislación peruana durante el período en el que se 
produce la contingencia asegurada.

2. Cuando los períodos de seguro conforme a la 
legislación del Perú se hayan tenido en consideración 
para establecer la elegibilidad para las prestaciones según 
la legislación de Corea, de conformidad con el Párrafo 
1 del Artículo 11 y el Párrafo 1 del presente Artículo, la 
prestación debida, se determinará de la siguiente manera:

(a) La Institución Competente de Corea primero 
deberá calcular un monto de pensión igual a la cantidad 
que se habría pagado a la persona si todos los períodos 
de seguro, acreditados conforme a la legislación de ambas 
Partes Contratantes, hubiesen sido cumplidos conforme 
a la legislación de Corea. Con el fi n de determinar el 
monto de la pensión, la Institución Competente de Corea 
tendrá en cuenta el ingreso promedio mensual estándar, 
mientras esté cubierta conforme a la legislación de Corea.

(b) La Institución Competente de Corea calculará la 
prestación parcial que se pagará de conformidad con la 
legislación de Corea sobre la base de la cuantía de la 
pensión calculada de acuerdo con el párrafo anterior, en 
proporción a la ratio entre la duración de los períodos 
de seguro que se tengan en consideración conforme a 
su propia legislación y la duración total de los períodos 
de seguro tomados en consideración conforme a la 
legislación de ambas Partes Contratantes.

3. Los reembolsos de las sumas globales se 
concederán a los nacionales del Perú en las mismas 
condiciones en que se conceden a los nacionales 
coreanos. No obstante lo señalado en el Artículo 4 
del presente Convenio, los reembolsos de las sumas 
globales se pagarán a los nacionales de un tercer Estado 
únicamente de conformidad con la legislación de Corea.

4. Las disposiciones de la legislación de Corea 
que restrinjan el derecho a la prestación por invalidez 
o sobrevivencia debido a cotizaciones impagas en 
el momento en que la persona fue califi cada para la 
prestación, sólo se aplicarán para el período cubierto 
conforme a la legislación de Corea.

Artículo 13
Disposiciones Especiales Relacionadas con el Perú

1. Sistema Nacional de Pensiones

(a) El Sistema Nacional de Pensiones ofrece las 
siguientes prestaciones: pensión de jubilación, pensión 
de invalidez y pensión de sobrevivencia; la pensión de 
sobrevivencia incluye prestaciones para la viuda, el viudo, 
los huérfanos y los ascendientes.

(b) Si conforme a la legislación del Perú se cumplen 
las condiciones para tener derecho a una prestación sin 
totalizar los períodos de seguro acreditables conforme a la 
legislación de Corea, el importe de las prestaciones será 
determinado por el Perú sobre la base de los períodos 
acreditables de seguro de conformidad con su legislación.

(c) Por otra parte, en los casos en que las disposiciones 
del Artículo 11 del presente Convenio deban aplicarse para 
tener derecho a una prestación conforme a la legislación 
del Perú, la Institución Competente del Perú determinará 
la cuantía de la prestación como si todos los períodos de 
seguro se hubiesen completado conforme a su propia 
legislación. Para los efectos del pago de la prestación, se 
calculará la parte de las cuales es responsable sobre la 
base de una ratio entre los períodos acreditables reales 
de seguro cumplidos exclusivamente conforme a la 
legislación del Perú y los períodos acreditables totales 
de seguro requeridos conforme a la legislación de ambas 
Partes Contratantes.

2. Sistema Privado de Pensiones

(a) En caso de riesgos de longevidad, los afi liados 
a la Administradora Privada del Fondo de Pensiones en 
el Perú deberán fi nanciar sus prestaciones con el saldo 
acumulado en su cuenta de capitalización individual que 
incluye, en su caso, un bono de reconocimiento, que se 
concederá en las condiciones previstas conforme a la 
legislación del Perú. Cuando los afi liados soliciten una 
prestación predeterminada conforme a la legislación 
peruana, esta prestación será garantizada por el Perú, 
siempre y cuando se cumplan los requisitos legales, en 
virtud de la igualdad de trato respecto a la aplicación de 
las disposiciones del Artículo 11 del presente Convenio.

(b) En caso de riesgos de invalidez o fallecimiento, 
la pensión o la prestación, cuando corresponda, deberá 
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ser igualmente fi nanciada con cargo al saldo acumulado 
en la cuenta de capitalización individual, en el marco 
del Modelo de Gestión de Riesgos y de acuerdo con la 
legislación peruana. Asimismo, estará sujeta al párrafo 
anterior, en la medida en que se aplique.

Artículo 14
Disposiciones Específi cas para 

Prestaciones por Invalidez

1. Para determinar la reducción de la capacidad 
de trabajo o condición de invalidez a los efectos de 
conceder las prestaciones relacionadas con la invalidez, 
la Institución Competente de cada Parte Contratante 
hará su evaluación de conformidad con la legislación 
aplicable.

2. A los efectos de la implementación de la 
disposición del párrafo 1, la Institución Competente de la 
Parte Contratante en la que resida el solicitante deberá 
proporcionar a la Institución Competente de la otra Parte 
Contratante, a solicitud de esta última y sin cargo alguno, 
los informes y documentos médicos disponibles, de 
conformidad con el respectivo derecho interno relativo a 
la confi dencialidad médica.

Título IV
Disposiciones Diversas

Artículo 15
Acuerdo Administrativo

1. Las Partes Contratantes celebrarán un Acuerdo 
Administrativo que establecerá las medidas necesarias 
para la implementación del presente Convenio.

2. Para facilitar la implementación del presente 
Convenio y (o) del Acuerdo Administrativo al cual se 
refi ere el presente Artículo, los Organismos de Enlace 
de ambas Partes Contratantes podrán convenir en 
establecer Acuerdos Administrativos Complementarios.

Artículo 16
Intercambio de Información y Asistencia Mutua

1. Las Autoridades Competentes, las Instituciones 
Competentes o los Organismos de Enlace de las Partes 
Contratantes, dentro del ámbito de sus respectivas 
competencias:

(a) se comunicarán entre sí, en la medida permitida 
por la legislación que administren, cualquier información 
necesaria para la aplicación del presente Convenio;

(b) se proporcionarán asistencia mutua, en lo que 
respecta a la determinación del derecho a, o al pago 
de cualquier prestación conforme a este Convenio o 
en virtud de la legislación que se aplique al presente 
Convenio como si se tratase de la aplicación de su 
propia legislación; y

(c) se comunicarán entre sí, tan pronto como sea 
posible, la información relativa a las medidas que hayan 
adoptado para la aplicación del presente Convenio y de 
cualquier cambio en sus respectivas legislaciones que 
pudieran afectar a la aplicación del presente Convenio.

2. La asistencia mutua mencionada en el sub-párrafo 
1(b) del presente Artículo será proporcionada de forma 
gratuita, sin perjuicio de las excepciones acordadas en 
el Acuerdo Administrativo celebrado de conformidad con 
el párrafo 1 del Artículo 15.

Artículo 17
Confi dencialidad de la Información

A menos que sea requerido por legislación de una 
Parte Contratante, la información de una persona que 
sea transmitida de conformidad con el presente Convenio 
a la Autoridad Competente, a la Institución Competente 
o al Organismo de Enlace de esa Parte Contratante por 
la Autoridad Competente, la Institución Competente o el 
Organismo de Enlace de la otra Parte Contratante se 

utilizará exclusivamente para los fi nes de implementar 
el presente Convenio así como la legislación que se 
aplique al presente Convenio. Dicha información recibida 
por la Autoridad Competente, la Institución Competente 
o el Organismo de Enlace de una Parte Contratante se 
regirá por la legislación de esa Parte Contratante para la 
protección de la privacidad y de la confi dencialidad de 
los datos personales.

Artículo 18
Exención de Tasas y Certifi cación de Documentos

1. Cuando la legislación de una Parte Contratante 
establezca que cualquier documento que se presente 
a la Autoridad Competente, a la Institución Competente 
o al Organismo de Enlace de esa Parte Contratante 
esté exento, total o parcialmente, de tasas o cargos, 
incluyendo tasas consulares y administrativas, la 
exención se aplicará también a los documentos que se 
presenten a la Autoridad Competente, a la Institución 
Competente o al Organismo de Enlace de la otra Parte 
Contratante en aplicación de este Convenio o de la 
legislación de la otra Parte Contratante.

2. Todos los documentos, certifi cados y 
comunicaciones para la aplicación de este Convenio 
y del Acuerdo Administrativo, o de la legislación de la 
otra Parte Contratante estarán exentos de los requisitos 
de legalización de las autoridades diplomáticas o 
consulares o de cualquier otra formalidad similar, siendo 
sufi ciente la certifi cación de la Autoridad Competente, de 
la Institución Competente o del Organismo de Enlace de 
una de las Partes Contratantes.

3. Las copias de los documentos que sean certifi cadas 
como fi eles y exactas por la Autoridad Competente, la 
Institución Competente o el Organismo de Enlace de 
una de las Partes Contratantes serán aceptadas como 
copias fi eles y exactas por la Autoridad Competente, la 
Institución Competente o el Organismo de Enlace de la 
otra Parte Contratante, sin ninguna otra certifi cación.

Artículo 19
Idioma de las Comunicaciones

1. Las Autoridades Competentes, las Instituciones 
Competentes y los Organismos de Enlace de las Partes 
Contratantes podrán comunicarse directamente entre sí, 
así como con cualquier persona, dondequiera que ésta 
resida, cuando sea necesario hacerlo para la aplicación 
del presente Convenio o de la legislación a la que se 
aplica el mismo. La correspondencia deberá realizarse 
en idioma inglés.

2. Ninguna solicitud o documento podrán ser 
rechazados por la Autoridad Competente, Institución 
Competente u Organismo de Enlace de una Parte 
Contratante únicamente porque se encuentra en el 
idioma ofi cial de la otra Parte Contratante.

Artículo 20
Presentación de Solicitudes, 
Notifi caciones o Recursos

1. Cualquier solicitud, notifi cación, recurso u otro 
documento que, de acuerdo con la legislación de una 
de las Partes Contratantes, haya sido presentado en 
un plazo determinado ante la Autoridad Competente, 
la Institución Competente u Organismo de Enlace, 
será considerado como presentado dentro del plazo 
establecido por la Autoridad Competente, Institución 
Competente u Organismo de Enlace de esa Parte 
Contratante como si hubiese sido presentado en el 
mismo plazo ante la Autoridad Competente, Institución 
Competente u Organismo de Enlace de la otra Parte 
Contratante.

2. La fecha en que se presente una solicitud de 
prestaciones de acuerdo con la legislación de una 
Parte Contratante, será considerada como la fecha 
de presentación de la solicitud de la prestación 
correspondiente en virtud de la legislación de la otra Parte 
Contratante, siempre que el solicitante, en el momento 
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de presentar la solicitud, proporcione información que 
indique que los períodos de cotización se hayan cumplido 
conforme a la legislación de la otra Parte Contratante. 
No obstante, lo anterior no se aplicará a una solicitud 
presentada antes de la fecha de entrada en vigor del 
presente Convenio, o si el solicitante pidiese que la 
solicitud se limitase a las prestaciones de conformidad a 
la legislación de la primera Parte Contratante.

3. En caso de que sean de aplicación los párrafos 
1 o 2 del presente artículo, la Autoridad Competente o 
la Institución Competente u Organismo de Enlace ante 
la que se haya presentado la solicitud, notifi cación, 
recurso u otro documento indicará la fecha de recepción 
del documento y lo remitirá sin demora a la Autoridad 
Competente, Institución Competente, u Organismo de 
Enlace de la otra Parte Contratante.

Artículo 21
Pago de Prestaciones

1. Las prestaciones, que, conforme a la legislación 
de una Parte Contratante, se paguen a los benefi ciarios 
que residan en el territorio de la otra Parte Contratante, 
deberán pagarse directamente en moneda libremente 
convertible, sin deducir los gastos administrativos de la 
Institución Competente de la primera Parte Contratante.

2. En caso que una Parte Contratante imponga 
controles de cambios u otras medidas similares que 
restrinjan pagos, remesas o transferencias de fondos 
o instrumentos fi nancieros a las personas que se 
encuentren fuera del territorio de esa Parte Contratante, 
deberá, sin demora, tomar las medidas apropiadas para 
asegurar el pago de cualquier monto que deba pagarse, 
de conformidad con el presente Convenio, a las personas 
descritas en el Artículo 3.

Artículo 22
Solución de Controversias

1. Toda controversia de carácter administrativo entre 
las Partes Contratantes relacionada con la interpretación 
o aplicación del presente Convenio será resuelta 
mediante consultas entre las Autoridades Competentes 
o los Organismos de Enlace de las Partes Contratantes, 
según corresponda.

2. Las Partes Contratantes, a través de la vía 
diplomática deberán resolver cualquier controversia que 
no pueda resolverse de acuerdo con lo dispuesto en el 
párrafo anterior, así como otras de naturaleza diferente.

Título V
Disposiciones Transitorias y Finales

Artículo 23
Disposiciones Transitorias

1. Todo período de seguro cumplido de conformidad 
con la legislación de ambas Partes Contratantes antes 
de la fecha de entrada en vigor del presente Convenio 
y cualquier otro hecho relevante ocurrido antes de esa 
fecha serán tomados en consideración para determinar 
el derecho y el monto de una prestación en virtud del 
presente Convenio. Sin embargo, ninguna Institución 
Competente de las Partes Contratantes estará obligada 
a tener en cuenta los períodos de seguro que se 
produjeron con anterioridad a la fecha más próxima para 
que los períodos de seguro puedan ser acreditados de 
conformidad a su legislación.

2. En ningún caso este Convenio reconoce derecho 
alguno a recibir el pago de una prestación por cualquier 
período anterior a la fecha de la entrada en vigor del 
presente Convenio.

3. Las prestaciones otorgadas o derechos 
denegados por una o ambas Partes Contratantes antes 
de la entrada en vigor del presente Convenio, serán 
revisados a solicitud de la persona interesada, teniendo 
en cuenta las disposiciones de este Convenio, en caso 
de que el nuevo cálculo sea necesario de conformidad 
con el presente Convenio y la legislación de la Parte 

Contratante del interesado. La aplicación del presente 
Convenio no producirá ninguna reducción en el importe 
de las prestaciones reconocidas con anterioridad a la 
entrada en vigor del mismo.

Artículo 24
Entrada en Vigor

El presente Convenio entrará en vigor el primer 
día del tercer mes siguiente a la fecha de recepción 
de la última notifi cación por la que una de las Partes 
Contratantes haya notifi cado a la otra Parte Contratante, 
por la vía diplomática, el cumplimiento de las condiciones 
establecidas por su respectiva legislación relativa a la 
entrada en vigor del presente Convenio.

Artículo 25
Duración y Denuncia

1. El presente Convenio tendrá una duración 
indeterminada.

2. Cualquiera de las Partes Contratantes podrá 
denunciar el presente Convenio en cualquier momento 
mediante notifi cación a la otra Parte Contratante sobre 
su decisión a través de la vía diplomática. El presente 
Convenio dejará de surtir efectos doce meses después 
de la fecha de recepción de dicha notifi cación.

3. En caso de terminación, se mantendrán los 
derechos reconocidos de conformidad con el presente 
Convenio. Las solicitudes presentadas antes de la 
terminación del presente Convenio serán resueltas 
conforme a sus disposiciones.

Artículo 26
Enmiendas

1. El presente Convenio podrá ser enmendado por 
escrito de común acuerdo entre las Partes Contratantes.

2. Toda enmienda entrará en vigor y constituirá 
parte integrante del presente Convenio de acuerdo con 
las condiciones establecidas en el Artículo 24, mutatis 
mutandis.

EN FE DE LO CUAL, los abajo fi rmantes, 
debidamente autorizados para ello, fi rman el presente 
Convenio.

SUSCRITO en duplicado en Lima a los 2 días del 
mes de Marzo del 2017 en los idiomas español, coreano 
e inglés, siendo cada uno de los textos igualmente 
auténticos.

En caso de divergencia en la interpretación, el texto 
en inglés prevalecerá.

(FIRMA)
POR LA REPÚBLICA DEL PERÚ 

(FIRMA)
POR LA REPÚBLICA DE COREA
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